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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL. <

Saceta del 2& de Setiembre de 1881

filSIDEVIi DEL tOLEL EE HISISTBOS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en estaCórte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfruta 
S. A R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

Ayer á las doce y media de la 
tarde, S. M. el Rey, acompañado 
de su Augusta. Esposa, se dignó 
recibir á la Comisión del Senado 
encargada de felicitarle con moti
vo de la solemnidad del dia.

El Sr. Presidente Marqués de la 
Habana dirigid a S. M. el siguién 
te discurso:

«SEÑOR: Muy alta es la honra 
que nos cabe al felicitar en nombre 
del Senado á V. M., á S. M. la 
Reina y á la Real Familia por los 
dias de S. A. R. la princesa de 
Astúrias.

Las satisfacciones de VV. MM. las 
hace siempre suyas el Senado, y 
por eso pide al cielo que las de este 
dia se renueven por largos y ven
turosos años para S, A. R. la Prin
cesa de Asturias, reservando á 
^- M. la dicha de ver en ellos, co
ronados por el éxito más completo, 
sus nobles propósitos, y sus ince
santes desvelos para hacer grande 
y feliz á la Nación española.

Dígnese V. M. aceptar la expre
sión sincera de los sentimientos de 
profundo respeto y vivísima adhe-

1 ;sion del Sonado, que se felicita de 
presentarlo á V. M., y que sea este 
el primer acto de sus tareas en la 
presente legislatura.»

S M. se dignó contestar:

Señores Senadores: Las muestras 
de adhesión y afecto que de vosotros 
recibo al celebrarse por primera 
vez los dias de mi muy amada 
Hija quedarán eternamente graba
das en mi alma.

Hace poco más de un año que la 
Providencia Me concedió sucesión: 
aquel dia se colmaron mis esperan
zas, no sólo por ver asegurada una 
dinastía tan intimamente ligada á 
los destinos del pueblo español, sino 
por presentárseme la ocasión de 
inculcar en su ánimo, desde que su 
inteligencia se despierte, las ideas 
de amor á su patria, á la cual debe 

*iconsagrar su existencia entera.
Sea cual fuere la suerte que le 

‘esté reservada, seguros podéis estar 
de que. ante todo y sobre todo, 
germinarán en su alma y vivirán 
siempre en ella los sentimientos 
de eterno amor á España.»

Inmediatamente después S. M. re
cibió á la Comisión del Congreso 
de los Diputados, encargada igual
mente de felicitarle por el mismo 
motivo.

El Sr. Presidente D. José de Po
sada Herrera dirigió á S. M. el 
siguiente discurso:

«SEÑOR: El Congreso de los. 
Diputados, á pesar de no hallarse 
definitivamente constituido, no ha 
querido dejar de asociarse al júbilo 

¡de V. M., y ha nombrado una Co
misión, que tiene la honra de ofre- 

^cer á 'V. M. el. homenaje de su 
amor y respeto en los dias de 
S. A. la Infanta Doña Mercedes, 
Princesa de Astúrias.

Los Diputados, que consideran 
como propia la felicidad doméstica 
de V. M., se complacen á la vez en 
ver asegurada la sucesión del

Trono, base firmísima de la paz 
pública y de la ventura de la 
Nación.

Dígnese V. M. permitimos salu
dar tambien á S. M. la Reina para 
que, unidos de corazón á su mater
nal cariño, pidamos al Cielo de 
rrame sobre la Real Familia todas 
las bendiciones que merecen la 
tierna inocencia de la Princesa y 
las preclaras virtudes de su Augus
ta Madre.»

S. M. se dignó contestar:

«Recibid, Sres. Diputados la ex
presión de mi profunda gratitud 
por la felicitación que en nombre 
del Congreso, todavía no constitui
do, acaba de dirigirme vuestro 
digno Presidente en celebridad de 
los dias de mi querida Hija.

No me es dado corresponder á 
estas pruebas de afecto que recibo 
de los representantes de la Nación 
sino prometiéndoos, como os pro
meto, cultivar su espíritu con el 
deseo de que sea tan española por 
sus sentimientos como lo es por su 
nacimiento y por su nombre, y 
como lo es ya de todo corazón su 
Madre, mi muy amada Esposa, la 
que con el mismo afan que Yo ansia 
la felicidad y ventura de todos los 
españoles.»

Gaceta del 2 de Setiembre de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de suspension 
del Ayuntamiento de Siruela de- 
decretada por V. S., con fecha 15 
de Julio último ha emitido el si
guiente dictamen;

«Exemo. Sr.: De Real órden, 
comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. en 9 del ac

tual, ha examinado la Sección el 
expediente adjunto, relativo á la 
suspension del Ayuntamiemto de 
Siruela, decretada por el Goberna
dor de Badajoz.

Fundóse tal medida, entre otros 
motivos, en que no se llevan con 
las formalidades debidas los libros 
de actas, pues faltan la rúbrica del 
Alcalde y el sello de la Corporación; 
en que el censo de habitantes no se 
han cumplido las prescripciones de 
los artículos 19 y 23 de la ley Mu
nicipal; en que no se han practicado 
los arqueos, no se acuerda la dis
tribución de fondos, los que existen 
en el arca de tres llaves, á pesar de 
tenería el Ay untamiento; en que las lis
tas electorales que sirvieron de base 
para las últimas elecciones no re
sulta que se publicara á su debido 
tiempo; en que en una corta y ena
jenación de maderas y leñas que se 
verificó sin las formalidades debi
das, y que fué aprobada por el Go
bernador, aparece diferencia nota
ble entre la cantidad que el Alcalde 
manifiesta que produjo dicha ope
ración, y la que varios vecinos del 
pueblo exponen que se recaudó.

La Sección entiende que estos 
hechos constituyen neslisencia era- 
ve, de la que es responsable el 
Ayuntamiento por los perjuicios que 
ha podido causar á los intereses de 
los particulares, especialniente al 
dejar desatendido un servicio tan 
importante como el padrón de ha
bitantes, por ser base de los dere
chos civiles y políticos de los veci
nos; pues dicho documento es un 
instrumento solemne, público y 
fehaciente que sirve para todos los 
efectos administrativos; por lo que, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el art. 189 de la ley Municipal y las 
Reales órdenesquelo han explicado, 
opina que procede confirmar la pro
videncia del Gobernador.

Al mismo tiempo, teniendo en 
cuenta que en el expediente ins-
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Iruido por el Delegado aparecen 
hechos que pueden envolver res
ponsabilidad criminal, entiende la 
Sección que deben pasarse las dili
gencias al Tribunal competente para 
los efectos oportunos, sin perjuicio 
de que los Concejales que han in
currido en la corrección guberna
tiva vuelvan al ejercicio de su cargo 
una vez que hayan trascurrido los 
50 dias señalados como máximun á 
la suspension, si el Tribunal no la 
hubiera confirmado para entónces, 
y hasta que el mismo Tribunal re
suelva en su caso lo que estime 
procedente.»

Y conformándose S. M. el Key 
(q. D. g.) con el preinserto diclá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con inclusion del expediente de su 
razón, á los fines indicados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid á9 de Agosto de 1881. —Gon
zález.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Badajoz.

Gaceta del 25 de Setiembre ¿Ze 1881

Ministerio de Fomento.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: En vista del expedien
te promovido por Don Domingo de 
Miguel Blondel y de Blasols, Don 
Ricardo Borjás, D. José Serra y 
D. Ramón Llop solicitando autori
zación para establecer unas salinas 
marinas en una pieza de tierra de 
34 áreas 38 centiáreas, enclavada 
en el arrabal y playa de Ampurias, 
del término municipal de La Esca
la, de la provincia de Gerona; 
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esa Direc
ción general, y de conformidad 
con el dictámen emitido por la 
Sección 4.^ de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos 
ha tenido á bien conceder la auto
rización solicitada bajo las bases y 
condiciones siguientes:

1 .’ Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado por 
los peticionares, y bajo la inspec
ción y vigilancia, del Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia, 
ó del que este delegue, quien de
berá verificar el replanteo de aque
llas, así como levantar acta de la 
recepción al terminar las mismas.

2 .** Las obras deberán comen
zarse dentro de los dos meses de 
la fecha en que se publique esta 
concesión en la Gaceta de Madrid, 
y habrán de terminarse al año de 
la misma fecha.

3 .* Al finalizar el primer se

mestre deberán quedar terminados 
todos los trabajos de remoción de 
tierras, apertura de zanjas y cons
trucción del pozo colector de ^uas, 
y en el segundo sem^^re so-^üs- 
truirán y colocarán ?lafe tuberías, 
estacadas y aparato .elevatorio de 
aguas, poniéndose en-oso y aprove
chamiento al espirar el año.

4 .® Cesará la. fabricación en el 
caso de que se acordase restablecer 
el estanco de la saj, sin Derecho á 
indemnización por el valor indus^ 
trial del establecimiento ni por los 
perjuicios que pueda irrogar dicha 
medida.

5 .^ Esta concesión se entiende 
hecha sin perjuicio de tercero y 
dejando á salvo el derecho de pro
piedad.

6 .^ La falta de cumplimiento 
de cualquiera de las condiciones 
anteriores producirá la caducidad 
de esta concesión.

De Real órden lo digo áV.l. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años 
Madrid 6 de Setiembre de 1881.— 
Albareda.—Sr. Director general 
de Obras públicas.

limo. Sr.: Vista la consulta ele- 
■^ada á este Ministerio por el Go
bernador civil de la provincia de 
Múrcia en el expediente de la So
ciedad minera titulada Tres Ami
gos, establecida en Cartagena, 
acerca de si pueden adoptarse para 
la exacción de multas que se im
pongan á las Sociedades que se 
rigen por la ley de 19 de Octubre 
de 1869 los procedimientos que se
ñalan los artículos 186, 187 y 188 
de la ley municipal vigente:

Considerando que la ley mencio
nada de 19 de Octubre de 1869 no 
fija la tramitación que se ha de 
seguir para la exacción de las 
multas que con arreglo á sus pre
ceptos se impongan á las Socieda
des cuando estas no las satisfagan 
en el plazo que para ello se les fija, 
y que por lo tanto hay que buscar 
en otra legislación la base y funda 
mentó del procedimiento que haya 
de adoptarse:

Considerando que, á falta de dis
posición especial aplicable al caso, 
debe apelarse á la legislación que 
en la materia tenga más carácter 
de generalidad, y esta es induda- 
bleraente la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, dictada por el 
Ministerio de Hacienda de acuerdo 
con el Consejo de ministros, rela
tiva al modo de proceder para ha
cer efectivos los débitos á favor de 
la Hacienda pública; pues como 
indica su título, asi como el de la 
ley de 19 de Julio del mismo año, 
para cuya ejecución se redactó, y 
varios de sus artículos, especial
mente el 4.®, se refiere á toda clase 
descubiertos liquidados á favor de 
la Hacienda, como es la multa de 
que se trata;

Y considerando que esta instruc
ción desarrolla con más precision 
y minuciosidad que ninguna otra 
-disposición especial de cualquier 
Mmo ¿esitrámites del procedimien. 
to de apremio en todos sus grados 
y deslinda perfectamente la inter- 
vencioíi. en cada uno de ellos de la 
Autoridad gubernativa yjudicial;

S. M. el Rey (q. D. g.), de con- 
fonmidad con el dictámen de las 
S^eecioTies ,reunidas de Fomento y 
de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, y como resolu
ción á la expresada consulta, se ha 
servido disponer que para hacer 
efectivas las multas que se impon
gan á las Sociedades sujetas á la 
ley de 19 de Octubre de 1869, por 
no cumplir los preceptos de los ar
tículos 3.*^ y 4.“ de la misma, se si
gan los procedimientos que determi
na la instrucción de 3 de Diciembre*^- 
de 1869, dictada para la ejecución 
de la ley de 19 de Julio del pro
pio año.

De Real órden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Diosguardeá V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Setiembre de 
1881.—Albareda.-Sr. Directorge
neral de Agricultura, Industria y 
Comercio.

Gaceta del .24 de Setiembre de 1881

Ministerio de Fomento.

EXPOSICION.

SEÑOR: Constante el Ministro que 
suscribe en el propósito de atender 
con preferencia al progresivo des
arrollo,del ,más importante venero 
de la riquezej nacional, es llegado él 
caso de empezar á realizar las aspi
raciones y promesas consignadas en 
el Real decreto de '14 de Mayo úl
timo, creando nuevos centros de en
señanza dedicados á instruir al la
brador.

La enseñanza agrícola cuenta en 
la actualidad con una Escuela cen
tral, en «donde se .enseña la .asricül- 
tura en todas sus manifestaciones, 
como ciencia, como arte ‘y como 
oficio; y el Gobierno de S. M. se 
halla decidido á dotarla de cuantos 
elementos sean precisos para que 
responda á. los elevados /fines de su 
misión, y para colocaría al nivel de 
las mejores organiza das del extranje
ro. Pero-este establecimiento, de 
índole esencialmente científica, en 
donde se ha Tormado y se forma el 
brillante plantel de Ingenieros agró
nomos y Peritos agrícolas que han 
empezado ya á ejercer con fruto 
para el país su importante aposto
lado, ha menester del concurso de 
otros centros más modestos, aunque 
no ménos necesarios, en donde se 

generalicen los preceptos y se mul
tipliquen los ejemplos; y este es 
precisamente el objeto de las Gran
jas-modelo, de índole esencialmente 
práctica, que cada dia se organizan 
en mayor número en las naciones 
más adelantaras y celosas de sus 
intereses rurales.

No necesita el Ministro que sus
cribe esforzarse en demostrar la im
portancia de estos centros unáni
memente reclamados por la opinion. 
La enseñanza técnica, en efecto, no 
puede adquirir se en manera al
guna en los bancos de la cátedra, 
sino en el campo, sobre el terreno, 
en los establos, á la vista del arado, 
y manejando las máquinas é ins
trumentos del cultivo. La granja es 
el verdadero profesor que instruye 
al alumno, combinando los proce
dimientos y practicando las opera
ciones. En esta clase de Escuelas, 
sin dejar de ser esencial la teoría, 
la práctica es el lodo; y miénlras en 
los centros superiores es necesario 
para enseñar multiplicar las expe
riencias y gastar á medida de la ins
trucción y no del producto, en la 
granja debe ejeeularse un cultivo 
provechoso, si ha de ser imitado.

Aparle de la instrucción del alum
no práctico, no es ménos eficaz la 
influencia que ejerce en la agricul
tura local por medio del ejemplo, 
condición esencialísima porque los 
agricultores desconfían, á veces con 
razón sobrada, de los nuevos in
ventos cuando no ven sancionados 
por sus propios ojos sus buenos 
resultados.

Por estas razones, sin perjuicio 
de crear en su dia las escuelas re
gionales que completen la organiza
ción de la enseñanza agrícola, y 
aprovechando el patriótico concurso 
de las Diputaciones provinciales de 
Sevilla, Granada, Zaragoza v Valla- 
dolid, dispuestas á sostener á sus 
expensas las Granjas-modelo que se 
organizan, el que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la <np>‘ob3.cion 
,d,e V. M. el, adjunto proyecto de 
Real decreto,.

■Madrid.23 de Setiembre de 188L 
—SEÑOR. A L. K. P. de V. M., José 
Luis Albareda.

REAL DECRETO.

De confoiimidad con lo que Me 
ha ipropueslo el Ministro de To
mento, de «acuendo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .• Se crea una granja* 

modelo en cada una de las provin
cias de Sevilla, Granada Zaragoza y 
Válladolid, que se establecerán en las 
^qcas al efecto destinadas por las
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respectivas Diputaciones provin
ciales.

Art. 2.^ Las Granjas modelo tie
nen por objeto: i

1 ? Propagar los conocimientos 
agronómicos, presentando modelos 
de cultivo, ganadería é industrias 
rurales, en armonía con ias condi
ciones de la localidad, y el ensayo 
y análisis de abonos para garantía 
de los agricultores.

2 .° Formar por principios bue
nos labradores, capataces, mayora
les, hortelanos, jarclineros y arbo
listas,

3 .® Ensayar é introducir el cul
tivo dé nuevas especies vegetales, 
así como la cría, mejora y multipli
cación •de las razas- selectas de ani
males domésticos, distribuyendo 
entre dós labradores semillas, plan
tas y sementales de las razas per
feccionadas.

Utilizar las máquinas modernas» 
y verificar ensayos públicos para 
que puedan ser conocidas y apre
ciadas por los agricultores.

Art. 3.* Las Granjas-modelo for
man parte de la enseñanza agrícola, 
y se hallarán bajo la dependencia 
del Ministerio de Fomento, y de la 
Dirección general die Agriopltura, 
Industria y Comercio, siendo cos
teadas con fondos provinciales.

El Estado auxiliará á cada una 
de las Granjas, satisfaciendo los 
sueldos del personal facultativo y el 
material-de instalación.

Art. ^.^ Cada una de las Gran
jas-modelo deberá contener:

1 .® Casa de labor con habita
ciones para los empleados, alumnos 
prácticos, y sdiopomiitíintes.

2 .Q Tierras de secano y de re
gadío, con huerta y viveros de ár
boles frutales, forestales y do adorno.

3 ,® Ganados de labor y de renta 
en armonía con la naturaleza de la 
explotación y cultivos predomi
nantes.

Í.® Departatnenlo para la insta
lación de las industrias agrícolas 
propias deja localidad.

5 .’ ,Las máquinas, aperos y he- 
'rramientas que se utilicen en la 
Granja.

6 .® Un museo agronómico, don
de ’los agricultores puedan examinar 
las máquinas é instrumentos agrí
colas.

7 .® Gabinete de Historia natu- 
fal, Física y Química, y colecciones 
de semillas y herbarios.

3 .® Ün observatoh'o meteoroló- 
W-

^.’ Üna Biblioteca.
*10. Un ’campo tte «RsaV-QS -in

dependientemente del destinado á la 
explotación.

(Secontinuard.}

Gaceta del 20 de Setiembre de 1.881.

Ministerio de Gracia y Justicia.

EXPOSICION.

SEÑOR: Restablecida por la ley 
de 21 de Diciembre de 1869 la 
Dirección general del Registro de la 
propiedad y del Notariado, dispuso 
el art. 240 del reglamento que cons
tara de un Director general con 
12.500 pesetas de sueldo; un Sud- 
direclor con 10.000; un Oficial 
pírirnero con 8.750; un segundo con 
7.500; un tercero con 6.500; seis 
Auxiliares con 6.000, 5.000, 4.000 
y 3.000 respectivamente, y el nú
mero de subalternos que fuesen ne
cesarios.

Encargado al propio Centro por 
la ley de 17 de Junio de 1870 el 
despacho de los asuntos referentes 
al matrimonio y al Registro civil, 
se aumcutó el personal por el ar
tículo 85 del reglamento de 1 3 de 
Diciembre del mismo año, con un 
Oficial de 1a clase de segundos, do
tado con 7.500 pesetas; otro de la 
de terceros con 6.500, y seis Auxi
liares con los mismos sueldos ántes 
indicados.

Consideraciones del órden econó
mico obligaron á su primer con pos
terioridad, y á medida que fueron 
vacando, una plaza de Oficial y tres 
de Auxiliares, viendo así los funcio
narios que ingresaron mediante opo
sición ep dicho Centro defraudadas 
plasta cierto punto sos legítimas es- 
jieranzas de ascenso.
1 Orgapizóse despues el servicio de 
inspección á los Registros civiles y 
^e la propredad, que tan titiles re- 
iultados viene ofreciendo para el 
pfeeto de ¡conocer ¡el modo de apli- 
■carse las disposiciones vigentes, uni- 

. formar prácticas y corregir abusos, 
y fué encomendado al mismo per
sonal ya disminuido, aumentándose 
así su trabajo, sin alcanzar una re- 
.tribucion y categoría en armonía 
bon la importancia de las funciones 
delegadas que se le confirieron, 
particularmente por lo relativo á 
los Oficiales de la última clase.

La manera de ser del mismo 
Centro directivo, apreciada deteni
damente por el Ministro que sus
cribe, y la importancia igual de sus 
-cinco Secciones, ya reconocida .al 
crearse la Diiieccion, como lo prue
ba al haberse fijado en el art. 240 
del primitivo reglamento la dotación 
de 7.500 pesetas á la última plaza 
de Oficial, aconsejan que se procure 
la posible igualdad entre los fun
cionarios que las tienen á su cargo.

Justificado estaría, en bien del 
servicio, el restablecimiento en toda 

su integridad de la planta de 1870; 
pero exigiendo esto un aumento de 
crédito incompatible con el espíritu 
de estricta economía que anima al 
Gobierno de V. M., el Ministro que 
suscribe ha encontrado dentro del 
presupuesto vigente el medio de 
lograr los indicados fines, y mejorar 
algun tanto la situación del perso
nal subalterno, utilizando el sobrante 
que resulta de la supresión de una 
de las plazas de Auxiliares de la clase 
de cuartos, cuya vacante ha ocu
rrido recientemente, y distribuyendo 
su dotación de 3.000 pesetas, por 
lo que resta del actual año econó
mico, en la forma más equitativa, 
hasta que se incluya en el próximo 
presupuesto la nueva planta de la 
Dirección general en la forma que 
ahora se propone, dentro siempre 
de la cantidad actualmente consig- 
nada en los artículos 7.o y 8.® del 
cap. I, Sección 3.^ del vigente.

Por esta medida, y sin gravá- 
men de ninguna especie para el Te
soro, obtendrá alguna ventaja el 
personal subalterno; antiguos fun
cionarios que en más de seis años 
no han alcanzado ninguna por efecto 
de las aludidas supresiones, tendrán 
una categoría más adecuada á la 
importancia de las funciones que 
desempeñan, y quedan convenienle- 
mente regularizada la planta de la 
Dirección general de los Registros.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la'aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 11 de Setiembre de 4881. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Manuel Alonso Martinez.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las 
razones que de acuerdo con el Con
sejo de Ministros Me ha expuesto 
el de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. La planta de la 

Dirección general de los Registros 
eivil y de la propiedad y del Nota
riado se compondrá de un Director 
general, Jefe superior de Adminis
tración, con el sueldo anual de 
12.5iOO pesetas; un subdirector, Jefe 
de Administración de primera clase, 
con el de 10.060; un Oficial prime
ro, Jefe de Administración de se
gunda clase, con el de 8.750; tres 
Oficiales segundos. Jefes de Admi- 
nistracion de tercera clase, con el 
de 7,500 cada uno; dos Auxiliares 
primeros, con el de 6,000; dos idem 
segundos, con el de 5.000; dos 
idem terceros, con el de 4.000; dos 
idem cuartos, con el de 3.000; un 
Escribiente primero, con el de 

2,5oO; cuatro ídem segundos, con 
el de 2.000, y seis idem terceros, 
con el de 1.500. Asignación para 
pprlerosy mozos, 9.500 pesetas.

Dado en Comillas á trece de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta 
y uno.—ALFONSO.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

NuM. 1562.

GOBIERNO MILITAR
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Debiendo pasarse en la primera 
quincena del próximo mes de Oc
tubre la revista personal que de
termina el art. 230 del reglamento 
de 2 de Diciembre de 1868 inserto 
en los números 196, 197 y 199 del 
Boletín oficial de esta provincia, 
correspondiente á los dias 12, 15 y 
17 del referido mes de Diciembre, 
los señores Alcaldes de los pueblos 
se servirán bacerlo saber á los in
dividuos de la Reserva, á los re
clutas disponibles y á los de los 
demás cuerpos activos que se ha
llen con licencia ilimitada en sus 
casas, para que sin escusa de nin
gún género, se presenten en di
cha época á los comandantes de 
puesto de guardia civil más inme
diatos á las localidades de su resi
dencia.

Los que se encuentren en los 
mismos puntos en.que residan los 
Jefes de los batallones de Reserva 
yde Depósito á estos y no á los 
Comandantes de puesto de guardia 
civil es á quienes deben hacer su 
presentación respectiva; en la in
teligencia dn que el que no la efec
túe ante unas ú otras de dichas 
autoridades, será por este solo he
cho vuelto al servicio activo sin 
opcion á nueva licencia con arre
glo á la Real órden de 8 de Agosto 
próximo pasado aún cuando no 
haya llegado á desertar del punto 
que eligió para residir, pues en 
este caso la pena será la niisma que 
la ordenanza impone á los deser
tores.

Los mozos que por no haber al
canzado la talla regíanventarta, 
padecer defectos físicos ó haUarse 
comprendidos en el artículo 92 de 
la vigente ley de reemplazos y se 
encuentran en sus casas exceptua
dos del servicio activo, pero agre
gados á los batallones de Depósito, 
no tienen obligación de compare
cer á la revista de que se. trata.

Recomiemlo muy encarecida
mente á los referidos señores Al
caldes despleguen el mayor celo é 
interés en asunto tan importante 
el servicio para que haciendo lle
gar este aviso á conocimiento de 
todos .puedan llenar cumplidamente 
sus deberes y evitar el severo cas
tigo que está señalado á los que en 
algún modo faltasen á ellos.

Valladolid 17 de Setiembre de 
1881.—El General Gobernador.
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Nou. 1578.

FACTORIA BE SEBSISTENCIAS MILITARES DE VALLADOLID.
DISTRITO .MILITAR DE GASTILL.A LA VIEJA. 2.^ decena de Setiembre de 1881.

RELACION de ias compras da artículos de inmediato consumo verificadas en la presente decena, con arrepto à lo prevenido por la 

Dirección general de A.dministracion Militar en circular de IS de Abril de ISIS.

Valladolió 22 de Sotiembro de 1881.— El Administrador, Mariano Colmenar. —V.“ 8.“, El Comisario de

*Dlts. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. VECINDAD.
CLASE 

del artículo. CANTIDAD.

PRECIO 
de la unidad 
del artículo.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

20 D. Felipe Gonzalez............................. Valladolid. Aceite vegetal. 800 litros. 1,12 896

20 El mismo............................................. Id. Jabón. 320 kilógramos. 0‘98 313‘60

20 D, ManuelAceva................................ Tamames. Carbon de encina. 80 quintales métricos. 10 800

Guerra Inspector, Antonio Sivelo

Prieto.

NüM 1576.

Ayuntamiento constitucional de 
Alaejos.

Por destitución del que la desem
peñaba, se halla vacante la Secre 
taría de este Ayuntamiento con la 
dotación anual de novecientas cin
cuenta pesetas consignadas en el 
presupuesto municipal.

Los aspirantes a dicho cargo, 
que reúnan las condiciones que 
determina la ley, dirigirán sus 
instancias al Alcaide Presidente de 
la Corporación en el improrogable 
término de ocho'dias, á contardes 
de la inserción de este anuncio en 
el Boletin o^^cial, y acompañando 
tambien documentos que acrediten 
los méritos de que se hallen ador
nados.

Alaejos 20 de Setiembre de 1881. 
—El Alcalde accidental. Ulpiano 
Santana Buitrón.—El Secretario 
interino, Vicente Puertas.

NuM. 1583.

Juzgado municipal de 
Villafrechós.

Se halla vacante la Secretaría 
delJuzgado municipal de esta villa, 
sin mas dotación que los derechos 
arancelarios. Los que deseen aspi
rar á dicha plaza, podrán hacerlo 
dentro de los quince dias de la pu
blicación de este anuncio, por soli
citud.

Villafrechós 24 de Setiembre de 
1881.—El Juez Municipal, Arelio 
Kamos.

NoM. 1580.

Alcaldía constitucional 
de San Vicente del Palacio.

Se halla vacante la Secretaría ’ 
del Ayuntamiento de este pueblo 
con el sueldo anual de setecientas 
cincuenta pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres 
vencidos. Los aspirantes presenta
rán sus solicitudos documentadas 
al Sr. Alcalde, dentro del plazo de 
quince dias, á contar desde la in 
sercion del presente en el Boletin 
ofeiaf trascurrido se proveerá.

San Vicente del Palacio 20 de 
Setiembre de 1881.—El Alcalde, 
Martin Daza.

ÂîinNCI0S™iCDLARES.

Se halla vacante la plaza de ve
terinario de Villau de Tordesillas, 
dolada con tres celemines y dos 
cuartillos de trigo por cada cabeza 
de los ganados de todas clases que 
existan en la localidad, pagadas en 
fin de Agosto de cada an año. Los 
aspirantes presentarán sus solicitu
des al Sr. Alcalde en el término de 
quince.dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, pues pasados 
se proveerá la plaza.

Villau de Tordesillas 24 de Se
tiembre de 4 881.—El Alcalde, Mel
quiades Adalia.

Se arrienda por uno ó más años 
los pastos de invierno de la dehçsa 
denominada de «Becares,» partido 
judicial de La Bañeza, susceptibles 
de sostener sobre mil trescientas 
cabezas lanares.

j • Los que gusten interesarse en el 
arriendo, pueden pasar á la expre
sada dehesa, en la que reside su 
Administrador, para tratar y enle- 
rarse de sus condiciones del mismo. 

Becares 24 de Setiembre de 188'1.

-------——.ti^- 1 

i 
Almacén de máquinas ' 

agrícolas., viti-vinícolas^ pe^ , 
sas y medidas conirasiadc^ 
y vino del Pago Fue/ite- \ 
la-Mona, M, Diez y Diez^ 
calle del 20 de Febrer^o \ 
núm. G, J^reníe al ieatro Je

Lope.—P^alladolid,

Tengo en almacén cuantos apara
tos son necesarios á la Agricultura, ! 
viti-cultura y vini-eultura con destino 
al plantío, siembra, riego, recolección 
de frutos en cereales y uva, lagar .y 
bodega. ’

SON DE ESTACION.

Reales.

Segadora «Imperial» Sa
muelson, precio. . . . 4.000 

Prillo Castellano de Biéi^, 
patente de invención se- 

. gun tamañoy clase hasta. 800 
Trilladora Manso, reforma

da por Diez, con trillo 
castellano de Diez patente 
de invención, hasta. . . 6.000 

Aventadora, en hierro, sis
tema Tasker; cribas de54 
centímetros que limpian 

. en era 130 fanegas de trigo 
ó centeno, y muchas más , 
en los demás granos, sin 
necesidad de relevar al 

obrero, al manubrio, ya 
sea hombre ó mujer. . . 1.520 

Aventadoras, id. iguales, de 
64 centímetros, limpian 
200 fanegas; idénticas 
condiciones 1.650 

Aventadoras, id. de 64 cen
tímetros con malacate. . 3.250 
Hay prensas para uva, pisadoras 

id. de todas clases, tamaños y precios 
desde 1.000 reales las primeras y 360 
las segundas á 4.000 y 1.200 respec
tivamente.

11. Diez y Diez.»Valladolid.

À los Á Vil 11 til mié 11 los.

En la imprenta del Boletin 
oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son- 
Libramientos, Cargarémes, Car: 
tas de pago, Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos. Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuesto, 
y relaciones de Cargo y. Datas 
Libramientos y Cartas de page 
del pósito, etc, etc.

Se hallan de venta en esta 
imprenta las filiaciones par^^ 
la próxima quinta.

Valladolid:
Imprenta de L. Garrido.

Obba 8.
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